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TIPOS DE FEMICIDIO
Femicidio Ampliado 

(Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer
"Convención de Belém do Pará“, 1994)

Se inc lu ían en esta categor ía estadíst ica las muertes v io lentas
de mujeres , por género, en donde no había una re lac ión de
matr imonio o unión l ibre: e jemplo, las muertes después de un
divorc io, luego del cese de una un ión de hecho (antes de la
interpretac ión jur isprudenc ia l) durante e l nov iazgo, y las que
ocurren en ámbito públ ico, a ra íz de un ataque sexual , entre
otros escenar ios .

Femicidio Artículo 21* 
(Ley de  Penalización de Violencia contra 

las Mujeres, 2007)

Se sanc iona con pena de 20 a 35 años de pr is ión, “a
quien dé muerte a una mujer con la que mantenga
una re lac ión de matr imonio, en un ión de hecho
dec larada o no.” (Por v ía jur isprudenc ia l también se
están inc luyendo las muertes ocurr idas después de
un d ivorc io o e l cese de la un ión de hecho).

La Ley de Pena l izac ión de V io lenc ia  contra  las  Mujeres  (LPVcM) fue re formada en 2021 en dos  ocas iones.   

En una pr imera re forma,  que r ige  desde e l  10 de jun io de 2021,  se  establec ió que,  además ap l icarse a  las  re lac iones de 

matr imonio y  un ión de hecho,  se  ap l ique a las  re lac iones de nov iazgo,  conv ivenc ia ,  de no conv ivenc ia ,  casua l  u  ot ra  

aná loga,  aun cuando medie d ivorc io,  separac ión o ruptura.

En la  segunda re forma,  en v igenc ia  a  par t i r  de l  23 de agosto,   se  agrega e l  ar t ícu lo  21b is ,  e  in t roduce e l  concepto de 

“ femic id io  en ot ros  contextos” con penas de hasta  35 años de pr is ión,  para aquel los  casos  en los  que la  persona autora 

se  haya aprovechado de una re lac ión o v ínculo de conf ianza,  amis tad,  de  parentesco,  de  autor idad o de una re lac ión de 

poder  que tuv iera  con la  mujer  v íc t ima o b ien,  cuando e l  hecho hub iera  ocurr ido dentro de las  re lac iones  fami l ia res  de 

consanguin idad o a f in idad hasta  tercer  grado; sea que v iv ieran o no bajo e l  mismo techo.

El  resumen que se presenta en este documento ut i l iza la  nomenclatura existente antes  y  después de ambas 

reformas.
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La Ley de  Penalización de Violencia contra las Mujeres tuvo dos reformas 
importantes este año. 

1. Descargue Aquí la reforma vigente desde el 10 de junio de 2021

2. Descargue Aquí la reforma vigente desde el 23 de agosto de 2021.

3. Descargue aquí la ley AQUÍ la ley actualizada.

Femic id ios 2021

https://observatoriodegenero.poder-judicial.go.cr/images/Normativa/Nacional/Expecializada/Reforma_Ley_de_Penalizacion-_reformada-31mayo_compressed.pdf
https://observatoriodegenero.poder-judicial.go.cr/images/Estadisticas/Femicidio/Documentos/ALCA164_23_08_2021-reforma_LPVcM-femicidio_ampliado.pdf
https://observatoriodegenero.poder-judicial.go.cr/images/Normativa/Nacional/Expecializada/N_8589_LPVCm.pdf
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2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Femicidios registrados en Costa Rica según tipo. 

Periodo 2007-2021*

Femicidio Ampliado (Belém do Pará) Femicidio Art.Nº 21 LPVCM

TOTAL: 403

TOTAL: 239 TOTAL: 164

Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la que se contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos ocasiones en 2021. La Subcomisión de Prevención de 

Femicidios está pendiente de definir los ajustes en la nomenclatura a la luz de ésta reforma y la del 23 de agosto de 2021. El resumen que se presenta en este documento utiliza la nomenclatura 

existente antes  y después de ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de Género, el Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión 
Interinstitucional de Prevención del Femicidio. 
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9 F. Ampliado

F. Art. 21
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Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la que se 

contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos ocasiones en 

2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, se estableció 

que, además aplicarse a las relaciones de matrimonio y unión de hecho, se 

aplique a las relaciones de noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u 

otra análoga, aun cuando medie divorcio, separación o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se agrega el 

artículo 21bis, e introduce el concepto de “femicidio en otros contextos” con 

penas de hasta 35 años de prisión, para aquellos casos en los que la persona 

autora se haya aprovechado de una relación o vínculo de confianza, amistad, 

de parentesco, de autoridad o de una relación de poder que tuviera con la 

mujer víctima o bien, cuando el hecho hubiera ocurrido dentro de las 

relaciones familiares de consanguinidad o afinidad hasta tercer grado; sea 

que vivieran o no bajo el mismo techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la nomenclatura 

existente antes  y después de ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de 
Género, el Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-
Comisión Interinstitucional de Prevención del Femicidio. 



Edades de las víctimas*
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* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de Género, el 
Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión Interinstitucional de 
Prevención del Femicidio. 
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Art. 21 Ampliado

Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en 

la que se contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada 

en dos ocasiones en 2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, 

se estableció que, además aplicarse a las relaciones de 

matrimonio y unión de hecho, se aplique a las relaciones de 

noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u otra análoga, 

aun cuando medie divorcio, separación o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se 

agrega el artículo 21bis, e introduce el concepto de “femicidio 

en otros contextos” con penas de hasta 35 años de prisión, para 

aquellos casos en los que la persona autora se haya 

aprovechado de una relación o vínculo de confianza, amistad, de 

parentesco, de autoridad o de una relación de poder que tuviera 

con la mujer víctima o bien, cuando el hecho hubiera ocurrido 

dentro de las relaciones familiares de consanguinidad o afinidad 

hasta tercer grado; sea que vivieran o no bajo el mismo techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la 

nomenclatura existente antes  y después de ambas reformas.
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Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la que se 

contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos ocasiones en 2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, se estableció que, 

además aplicarse a las relaciones de matrimonio y unión de hecho, se aplique a las 

relaciones de noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u otra análoga, aun 

cuando medie divorcio, separación o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se agrega el artículo 

21bis, e introduce el concepto de “femicidio en otros contextos” con penas de 

hasta 35 años de prisión, para aquellos casos en los que la persona autora se haya 

aprovechado de una relación o vínculo de confianza, amistad, de parentesco, de 

autoridad o de una relación de poder que tuviera con la mujer víctima o bien, 

cuando el hecho hubiera ocurrido dentro de las relaciones familiares de 

consanguinidad o afinidad hasta tercer grado; sea que vivieran o no bajo el mismo 

techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la nomenclatura existente 

antes  y después ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de Género, el 
Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión Interinstitucional de 
Prevención del Femicidio. 
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Día en que ocurrieron los femicidios*
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Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la que se 

contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos ocasiones en 2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, se estableció 

que, además aplicarse a las relaciones de matrimonio y unión de hecho, se 

aplique a las relaciones de noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u 

otra análoga, aun cuando medie divorcio, separación o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se agrega el 

artículo 21bis, e introduce el concepto de “femicidio en otros contextos” con 

penas de hasta 35 años de prisión, para aquellos casos en los que la persona 

autora se haya aprovechado de una relación o vínculo de confianza, amistad, de 

parentesco, de autoridad o de una relación de poder que tuviera con la mujer 

víctima o bien, cuando el hecho hubiera ocurrido dentro de las relaciones 

familiares de consanguinidad o afinidad hasta tercer grado; sea que vivieran o 

no bajo el mismo techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la nomenclatura 

existente antes  y después ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de 
Género, el Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-
Comisión Interinstitucional de Prevención del Femicidio. 
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Mes en que ocurrieron los femicidios*
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Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la que se 

contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos ocasiones en 

2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, se 

estableció que, además aplicarse a las relaciones de matrimonio y unión 

de hecho, se aplique a las relaciones de noviazgo, convivencia, de no 

convivencia, casual u otra análoga, aun cuando medie divorcio, separación 

o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se agrega el 

artículo 21bis, e introduce el concepto de “femicidio en otros contextos” 

con penas de hasta 35 años de prisión, para aquellos casos en los que la 

persona autora se haya aprovechado de una relación o vínculo de 

confianza, amistad, de parentesco, de autoridad o de una relación de 

poder que tuviera con la mujer víctima o bien, cuando el hecho hubiera 

ocurrido dentro de las relaciones familiares de consanguinidad o afinidad 

hasta tercer grado; sea que vivieran o no bajo el mismo techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la nomenclatura 

existente antes  y después ambas reformas.* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de 
Género, el Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión 
Interinstitucional de Prevención del Femicidio. 
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Tipo de arma o método utilizado*
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Nota: La Ley de Penalización de Violencia contra las Mujeres, en la 

que se contempla el femicidio del artículo 21, fue reformada en dos 

ocasiones en 2021. 

En una primera reforma, que rige desde el 10 de junio de 2021, se 

estableció que, además aplicarse a las relaciones de matrimonio y 

unión de hecho, se aplique a las relaciones de noviazgo, convivencia, 

de no convivencia, casual u otra análoga, aun cuando medie divorcio, 

separación o ruptura.

En la segunda reforma, en vigencia a partir del 23 de agosto,  se 

agrega el artículo 21bis, e introduce el concepto de “femicidio en 

otros contextos” con penas de hasta 35 años de prisión, para aquellos 

casos en los que la persona autora se haya aprovechado de una 

relación o vínculo de confianza, amistad, de parentesco, de autoridad 

o de una relación de poder que tuviera con la mujer víctima o bien, 

cuando el hecho hubiera ocurrido dentro de las relaciones familiares 

de consanguinidad o afinidad hasta tercer grado; sea que vivieran o 

no bajo el mismo techo.

El resumen que se presenta en este documento utiliza la 

nomenclatura existente antes  y después ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la Fiscalía Adjunta de Género, el 
Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión Interinstitucional de 
Prevención del Femicidio. 
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Provincia Cantidad 

San José 4

Alajuela 3

Puntarenas 3

Guanacaste 2

Cartago 2

Limón 5

Total 19

Femic id ios 2021

*Actualizado al 12 de agosto de 2022 con datos de la 
Fiscalía Adjunta de Género, el Subproceso de 
Estadísticas del Poder Judicial y de la Sub-Comisión 
Interinstitucional de Prevención del Femicidio. 

Cantidad de 
femicidio 
según 
provincia*



Cantidad de femicidios 

según Cantón y distrito*
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Nota: La Ley de Penalización de 

Violencia contra las Mujeres, en la 

que se contempla el femicidio del 

artículo 21, fue reformada en dos 

ocasiones en 2021. La Subcomisión 

de Prevención de Femicidios está 

pendiente de definir los ajustes en 

la nomenclatura a la luz de ésta 

reforma y la del 23 de agosto de 

2021. El resumen que se presenta 

en este documento utiliza la 

nomenclatura existente antes  y 

después ambas reformas.

* Actualizado al 12 de agosto de 
2022 con datos de la Fiscalía 
Adjunta de Género, el 
Subproceso de Estadísticas del 
Poder Judicial y de la Sub-
Comisión Interinstitucional de 
Prevención del Femicidio. 
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Descendientes de las víctimas de femicidios

• Diez  de las  19 v íc t imas eran 
madres .

• 22 personas quedaron 
huér fanas de madre,  de  las  
cua les 15 son menores  de 
edad.
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Víctimas Descendientes

Jennifer

11 años       7 años

Paula

8 años       5 años

Gabriela

22        17           13       8           

Sonia

29                 25            21

Francis

6 años           3 años

Femic id ios 2021

Víctimas Descendientes

Noely

9años        6años    4años

Jeydi 

4 años

Rosa

26 años            19 años

Mayra

21 años         11 años

Josselyn

2 años



Última información
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De las 61 muertes violentas de mujeres ocurridas en el año 2021, al 12 de agosto de 2022, 19 habían sido 
clasificadas como femicidios, 25 como homicidios no femicidios y 17 estaban aún sin clasificar; esto a la espera de 
informes policiales y periciales o de la revisión preliminar. 

Dichas muertes ocurrieron en las siguientes localidades y fechas de este año:

1. 27 de febrero, Guácima (Alajuela)
2. 12 de marzo, Horquetas (Sarapiquí)
3. 24 de mayo, Siquirres (Limón).
4. 28 de mayo, Cariari (Pococí).
5. 30 de mayo, Desamparados de Alajuela.
6. 20 de junio, Siquirres (Limón).
7. 1 de julio, Turrúcares (Alajuela)
8. 31 de agosto, Cariari (Pococí).
9. 5 de setiembre, Tres Ríos (La Unión).
10. 27 de setiembre, Cachí (Paraíso)
11. 12 de octubre, Sixaola (Talamanca)
12. 20 de octubre, San Nicolás (Cartago)
13. 8 de noviembre, Pocosol (San Carlos).
14. 9 de noviembre, Pacuarito (Siquirres).
15. 9 de diciembre, San Isidro (Pérez Zeledón).
16. 13 de diciembre, Guápiles (Pococí).
17. 28 de diciembre, Corredores (Corredores).

*Muertes de distintas mujeres ocurridas el mismo día y en el mismo lugar. 
Fuente: Fiscalía Adjunta de Género, el Subproceso de Estadísticas del Poder Judicial y 
la Sub-Comisión Interinstitucional de Prevención del Femicidio.
Elaborado por el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 
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CONTACTOS

Si la información que necesita no está en este documento, por favor 

escríbanos a obsgenero@poder-judicial.go.cr o comuníquese al teléfono

2295-3059 o 2295-4707 en el horario de 7:30 a.m. a 12m.d. y de 1:00 

p. m.   a 4:30 p.m.
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mailto:obsgenero@poder-judicial.go.cr

